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SUMARIO

Se abre la sesión a las diecisiete horas, treinta � siete min�tos del día veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete.

PROPOSICIONES DE LEY

10-16/PPL-000001. Dictamen de la Comisión sobre la Pro�osición de le� de re��lación de los senderos de la 
Com�nidad A�tónoma de Andal�cía (�á�. 3).

Intervienen:
Dña. María del Carmen Pérez Rodrí��ez, del G.P. Izq�ierda Unida Los Verdes-Convocatoria �or Andal�cía.
D. José Antonio F�nes Arjona, del G.P. Ci�dadanos.
D. David Jesús Moscoso Sánchez, del G.P. Podemos Andal�cía.
Dña. María del Rosario Alarcón Mañas, del G.P. Po��lar Andal�z.
Dña. María L�isa B�stind�� Barrero, del G.P. Socialista.

Votación de la enmienda in voce del G.P. Podemos Andalucía: aprobada por 10 votos a favor, ningún 
voto en contra y 4 abstenciones.

Votación de las enmiendas 138 a 164 del G.P. Popular Andaluz: rechazadas por 4 votos a favor, 10 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votación del texto del dictamen: aprobado por 11 votos a favor, ningún voto en contra y 4 abstenciones.

Se levanta la sesión a las dieciocho horas, c�arenta � tres min�tos del día veintiocho de marzo de dos 
mil diecisiete.
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10-16/PPL-000001. Dictamen de la Comisión sobre la Proposición de ley de regulación de los sende-
ros de la Comunidad Autónoma de Andalucía

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señorías, �o creo q�e �odemos comenzar la comisión.
Vamos a em�ezar el debate…
[Intervenciones no registradas.]
B�eno, señorías, �or lo q�e observo…
Señorías, di�o q�e, �or lo q�e observo desde aq�í, desde la atala�a…
Señorías, comenzamos entonces la…
[Intervenciones no registradas.]
Comenzamos la...
[Pausa.]
Bien, vamos a comenzar entonces el desarrollo de la comisión en el debate de la Le� de Senderos.
Nos hemos ��esto de ac�erdo con los �ortavoces. Tenemos �revista �na intervención de 10 min�tos, con 

�n �oq�ito de flexibilidad si es necesario. Y el desarrollo va a ser em�ezar desde el �r��o menor, cerrando 
el �r��o ma�oritario de la Comisión de T�rismo de De�orte. Por lo tanto, tiene la señora Pérez, tiene la �ala-
bra, �ara defender s� �osición en relación con esta le�.

La señora PÉREZ RODRÍGUEZ

—Sí. B�enas tardes a todas. 
M�chas �racias, �residente.
B�eno, creo q�e ha lle�ado el día, definitivamente, de q�e �odamos tener el dictamen en esta comisión. 

Y lo di�o en �lan irónico �orq�e realmente detrás de este dictamen ha� �na serie de cúm�los de re�nio-
nes infinitas �ara intentar b�scar el consenso, q�e, al final, creo q�e se ha conse��ido. Y �o q�iero darles 
las �racias a todos los �artíci�es en este consenso � sobre todo �or esa �enerosidad � �aciencia q�e tam-
bién ha tenido el �ro�onente.

Nosotros a�o�amos en Pleno esta �ro��esta de le�, a�nq�e éramos conscientes —� así lo manifestamos 
en s� momento— de q�e había q�e mejorarlo, �or las com�etencias excesivas q�e �arece q�e se le conce-
dían a la federación de montañismo. Y, l�e�o, nos f�e dando la razón también…, el 27 de oct�bre es c�ando 
t�vo l��ar la com�arecencia, donde �arecía q�e no había todo el consenso q�e se creía en aq�el momento. 
Por tanto, todos los �r��os, entiendo, �resentamos las enmiendas en aras de �oder mejorar ese texto.

N�estro �r��o �resentó �n total de 24 enmiendas, � m�chas de ellas eran de s��resión de esos artic�la-
dos en los q�e no entrabamos en conformidad. 

Y, �or tanto, di�o q�e es �n día de enhorab�ena �orq�e, �racias a ese diálo�o —q�e n�nca es excesivo 
sino al revés, q�e ha sido b�eno—, hemos lle�ado a �n doc�mento en el q�e, con el convencimiento de q�e 
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es la mejor le� q�e ��ede re��lar, en este caso, los senderos � evitar �olémicas con nin��no de los q�e �o-
dían sentirse a�raviados en aq�ellas com�arecencias, desde n�estro �r��o hemos sido favorables siem�re 
a b�scar ese consenso � además hemos sido favorables a q�e a�robásemos �na le�, en el Parlamento, q�e 
es �ionera en Andal�cía con el tema de senderos, � entendemos q�e también era �rioritario, �orq�e el �ro-
�onente c�ando la �resentó en esta Cámara es �orq�e venía avalada �or esa necesidad � �orq�e ha� m�-
cha j�ris�r�dencia —�or decirlo de al��na manera— de le�es � de re��laciones en otras com�nidades. Sí es 
verdad q�e no son tantas le�es, sino más bien decretos, q�e hacen �or �arte de los �obiernos. 

En este caso, la inacción �or �arte del Gobierno de la J�nta de Andal�cía llevó a q�e �no de los �ro�onen-
tes —en este caso Podemos— hiciera esta �ro��esta de le� en Pleno, � además �na �ro��esta ��es m�� 
trabajada �ara q�e, al final, se q�edase en el artic�lado q�e ahora mismo tiene. Y además, también, es�eran-
do q�e i��al q�e confiamos nosotros en aq�el momento, decíamos q�e �na le� �arecía q�e era excesivo �ara 
re��lar los senderos, ��es se ha conse��ido �n com�romiso, �or �arte del Gobierno —� en este caso ha j�-
�ado �n �a�el im�ortante la �ortavoz del PSOE— �ara q�e exista �n com�romiso q�e recoja todas las �ro-
��estas q�e hicimos los �r��os �arlamentarios —q�izás no todas �ero la ma�oría—, a través de �n decreto, 
q�e está elaborado �or �arte del Gobierno, � también con el consenso de todos los �r��os �arlamentarios. 
Por tanto, entiendo q�e ha sido �na iniciativa de im��lso elevada al Gobierno de dos formas: ejerciendo la 
Cámara a�tonómica s� trabajo como Le�islativo, q�e es el caso, � además �na iniciativa de im��lso, con �n 
decreto q�e también está consens�ado � q�e, en breve, ��es también verá la l�z, � q�e ��arda el consenso.

Y la enhorab�ena no es a este Parlamento ni a los �ro�onentes…, b�eno, a los �onentes, ni solo al 
�ro�onente, sino en este caso a todos los �s�arios de los senderos � de la Red de Senderos en Andal�-
cía, q�e, al final, va a tener esa le�, con �nas mejoras q�e entiendo q�e, a lo lar�o de todo este �roceso 
de consenso, se ha conse��ido.

Nosotros las enmiendas no las vamos a mantener vivas �ara el Pleno, �orq�e entendemos q�e en ese 
consenso entra el texto q�e, como bien a�arece en los doc�mentos q�e �a se nos facilita, ��es hemos acor-
dado todos los �r��os. Por tanto, hemos acordado q�e se ha�a �na enmienda transaccional �, �or tanto, lo 
q�e a�robamos en la tarde de ho� es �n texto, �a consens�ado � trabajado, es�erando q�e también sal�a, 
�or s���esto, ese decreto, q�e es totalmente com�lementario de esta le�.

Y también q�iero —� �a termino— a�radecerle al letrado la �aciencia q�e ha tenido con todas � cada �na 
de s�s señorías, ��es �ara lle�ar a b�en ��erto, q�e entiendo q�e era necesaria esta re��lación, era nece-
saria q�e se hiciese vía decreto, �ero también era necesario darle el im��lso, a través del Parlamento, � en 
este caso es �n caso en el q�e no ha� ma�oría absol�ta, ��es entender q�e la f�nción del Le�islativo es im-
�ortante, � q�e, al final, hemos conse��ido, a través de �na �ro��esta, llevar a cabo � b�scar ese consenso 
q�e, di�o, ��ede servir de �rinci�io �ara otras m�chas le�es q�e ��edan hacer en esta Cámara.

M�chas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, señora Pérez.
Pasamos se��idamente a la intervención del �ortavoz de Ci�dadanos, el señor F�nes.
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El señor FUNES ARJONA

—Gracias, señor �residente.
B�eno, �arece q�e habemus papam. Lle�a �a a la comisión �n dictamen, q�e, �ese a la brevedad, ha 

sido fr�to de m�cho esf�erzo � decisiones. Y debo reconocer �rinci�almente del señor Moscoso, ¿no?, q�e 
f�e el �r��o �ro�onente de la le�, de la le� �ro��esta, a la le� q�e sale, �ero sale �na le�. Ha� �na distan-
cia si�nificativa �ero sale �na le�.

Hemos ido �idiendo s�cesivas �rórro�as, como aq�ellos llamados a filas, q�e los llamaban �ara ir a la 
mili, q�e no q�erían incor�orarse e iban a�otando hasta q�e �a no tenían más remedio. Pero es q�e, detrás 
de �na a�ariencia inoc�a, ��es se escondían m�chas dific�ltades q�e nos han ido al�mbrando los diversos 
colectivos q�e han com�arecido.

Nosotros �odemos decir: «Cómo dice eso si s� �r��o a�robó q�e se tramitase la le�». Y es verdad. Pero, 
desde el inicio, consideramos q�e se estaba �tilizando �n arma excesiva �ara �na c�estión —no vo� a decir 
sec�ndaria, �ero sí �ara �na c�estión menor— q�e �odría servir �ara q�e �na cascada de de�ortes q�isie-
ran iniciar la misma tramitación. Y, al final, la Le� de De�orte, q�e es �na le� marco, se h�biese q�edado en 
�n mero a�éndice, en l��ar de la le� q�e establecía, ��es, di�amos, los ca�ces. Porq�e la le� de senderos 
se �odría ver como �n �recedente al q�e todos se q�erían a��ntar. Pero nos �osicionamos a favor �orq�e, 
como también ha a��ntado la señora Pérez, �arece q�e el Gobierno �a tenía —el Ejec�tivo— en �n cajón, 
�a m�� avanzado, �n decreto sobre senderos q�e no se atrevía a sacar a la l�z. Es decir, f�e esa inacción del 
Ejec�tivo lo q�e a mi �r��o motivó —�no de los ar��mentos— q�e se �osicionara a favor de la tramitación de 
esta �ro�osición de le�. Entre otras cosas, también, �orq�e no debe ser el �adre o la madre de la criat�ra el 
motivo �ara ado�tar �na �osición � otra. Y f�e, reconozco, como �n cierto aviso �ara decir q�e es necesario 
no dormirse c�ando no se c�enta con ma�oría � ha� q�e echar mano de ac�erdos.

Por tanto, n�estro sí f�e �n sí a la necesidad de re��lar senderos, �orq�e entendemos q�e es al�o si�-
nificativo. C�estión distinta es el modo, �ero el hecho en sí de re��lar los senderos nos �arece �n acierto.

Y desde aq�í también mi reconocimiento a los �onentes q�e han... Creo q�e han tenido todos �n b�en 
tono �ara q�e esto sea �osible � �odamos al�mbrar la le�.

Y es �na necesidad, �orq�e es �n de�orte en a��e. He leído —el señor Moscoso tiene q�e tener estos 
datos, q�e a él le ��stan los datos estadísticos bastante— q�e sobre c�atro millones de es�añoles lo �rac-
tican, inde�endientemente de la edad, del sexo... Por tanto, es �na �ráctica q�e ��ede ser m�� interesante 
�ara n�estra com�nidad. Una actividad, �or tanto, con m�cho �otencial �ara Andal�cía.

Una re��lación q�e va a �ermitir la �osibilidad de rehabilitar caminos tradicionales, calzadas, cañadas, iti-
nerarios... Menos vías �ec�arias, creo, q�e no la vamos a meter en la le�... P�es, �n montón, diríamos, de ca-
minos q�e ��eden servir �ara este �so q�e esta le� va a re��lar.

Ha� s�ficientes razones �ara haberla sacado... Y el �roblema —re�ito �na vez más— se ceñía al ca�ce. 
Porq�e, en las com�arecencias, se ha al�dido ahí... Creo q�e vo� a hacer referencia a al��nas q�e me �are-
cen si�nificativas: los cazadores, ��es, no les �arecía bien la definición � q�erían ellos verse reflejados. Las 
distintas asociaciones a�rícolas también consideraban q�e era �na le� excesiva �ara �n tema sec�ndario, � 
q�e veían �na �ran dific�ltad en la com�atibilización... Q�e incl�so �odían q�edarse rele�ados. Acent�aban 
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q�e se reco�iera... Hasta la última hora, hasta el último min�to, hasta ahora mismo, nos están llamando de 
�na asociación a�rícola �ara ver en q�é modo q�eda, o si vamos a hacer referencia a ese �so tradicional, 
�rioritario, es�ecial, etcétera, de la actividad a�ro�ec�aria.

Los re�istradores de la �ro�iedad también elevaron d�das c�ando se transita �or fincas �rivadas, c�ando 
�na finca se vende... Incl�so, los Ami�os del Camino de Santia�o dicen q�e ha� 1.112 kilómetros, � q�e ellos 
tienen �a �na señalización, � q�e si se iba a res�etar esa señalización.... Los Ecolo�istas en Acción, e incl�-
so el conservador del Parq�e Nacional de Sierra Nevada, también a��ntaron �na serie de objeciones. Los 
m�nici�ios, en conversaciones q�e hemos tenido también con la Federación de M�nici�ios � Provincias, tam-
bién veían cierto �eli�ro en v�lnerar lo q�e es la a�tonomía m�nici�al. Ha� varias consejerías im�licadas: Me-
dio Ambiente, T�rismo � De�orte... En concl�sión —i��al me dejo al��na—, las q�e eran firmes defensoras 
de esta le�... Las distintas federaciones de montañismo, q�e f�eron s�cediéndose en la com�arecencia, ¿no?

Entonces, nos encontramos �or tanto con �n �roblema serio �ara sacar �n texto q�e ��diera concitar la 
o�inión consens�ada de todos. Y entendemos q�e era la mejor forma de ver la l�z, ¿no?, establecer �nas lí-
neas f�ndamentales en la le� q�e des��és se desarrollaran vía decreto � q�e ��dieran, realmente, reco�er... 
No sé si va a ser �or consenso, �ero entiendo, es�ero � deseo q�e así sea.

Y termino �a indicando q�e nos �arece q�e la le� era también �ara eso, ¿no? Había hecho como �na... Y 
f�e lo q�e des�ertó también m�cha reticencia en distintos colectivos... Pretendía re��lar el senderismo como 
de�orte, no como nin��na otra actividad. Pero �n excesivo �rota�onismo a la federación de montañismo, 
concediéndole �n �a�el q�e reco�ía las com�etencias de la Administración.

En todo caso, creo q�e la le� q�e va a salir, q�e se va a desarrollar l�e�o vía decreto, ��es, �arece ser 
q�e va a reco�er —ojalá q�e así sea— la bienvenida � el a�o�o de todos los �artidos, de todos los �r��os. Y 
es�ero también q�e de todas las asociaciones.

M�chas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señor F�nes.
Se��idamente, tiene la �alabra el �ortavoz de Podemos, señor Moscoso.

El señor MOSCOSO SÁNCHEZ

—Gracias, señor �residente.
P�es, señorías, ho� debatimos el dictamen, des��és de �n lar�o �roceso de trabajo de la le� de re��la-

ción de los senderos en Andal�cía q�e re�istró el 2 de febrero del año �asado el Gr��o Podemos, � q�e f�e 
tomada en consideración �or el Pleno de la Cámara el 20 de j�nio.

Desde mi �r��o �a defendimos en s� momento —� se��imos defendiéndolo— q�e la re��lación de este 
ámbito de actividad era necesaria en Andal�cía, toda vez q�e en otras siete com�nidades a�tónomas, �ober-
nadas �or �artidos de todos los si�nos �olíticos, hacía �a años q�e la habían re��lado; en al��nos casos, in-
cl�so, hace más de veinte años. Con lo c�al, ha �asado m�cho tiem�o.
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Y nosotros entendíamos q�e Andal�cía, donde ha� casi �n 40% del territorio declarado es�acio nat�ral 
�rote�ido, donde ha� 55 comarcas con �r��os de desarrollo r�ral, donde res�lta f�ndamental darle ma�or 
�eso al t�rismo de interior �ara atajar los deseq�ilibrios territoriales � donde existen más de diez mil kilóme-
tros de senderos habilitados �ara la �ráctica del senderismo, �ara la �ráctica del de�orte � el t�rismo acti-
vo... Con todo el im�acto q�e ello im�lica, desde el ��nto de vista la dinamización social � la diversificación 
de la actividad económica en el m�ndo r�ral, no �odía esta tierra contin�ar sin re��lar esta actividad, �or-
q�e ello im�licaba �n vacío de com�romiso �or �arte del Gobierno andal�z con la �lanificación � con la �ro-
moción del senderismo como actividad diri�ida a �ro�iciar el desarrollo r�ral � �ro�orcionar bienestar entre 
la �oblación andal�za.

Desde mi �r��o sabíamos q�e la le� q�e �resentábamos no iba contra los intereses de la �ro�iedad �ri-
vada... Sabíamos, �or los �rofesionales del sector � �or los ex�ertos, q�e tam�oco invadía com�etencias del 
Gobierno en materia de medio ambiente; j�stamente, tenía todo �n artic�lado diri�ido a darle com�etencia � 
�rota�onismo a la Consejería de Medio Ambiente en la �ro��esta inicial.

También sabíamos q�e no iba a s��oner más costes �ara la Administración de lo q�e �a s��onía en ese 
momento, �orq�e, hasta ahora, se estaban habilitando senderos con la a�torización de la Administración, 
�ero sin nin�ún ti�o de se��ridad j�rídica �orq�e no estaba re��lado de nin��na manera.

Y decíamos q�e debían inte�rarse las com�etencias de la Consejería —el t�rismo � el de�orte— �or to-
dos los ar��mentos q�e le dimos al resto de �r��os �arlamentarios, a través de distintos informes. En defi-
nitiva, creíamos � se��imos cre�endo q�e es �na re��lación q�e beneficia a n�estra tierra, q�e no �erj�dica 
a nadie, q�e no está ideolo�izada � q�e, además, el Ejec�tivo andal�z tenía ��ardado desde hace diez años 
en el cajón.

Dicho esto, tras s� toma en consideración el �asado 20 de j�lio, ¿q�é es lo q�e hicimos? ¿Q�é es lo q�e 
hemos hecho desde Podemos en este tiem�o? En �rimer l��ar, re�nirnos n�evamente con todos los a�entes 
sociales q�e se han �ron�nciado sobre esta �ro��esta le�: f�ndamentalmente, con las or�anizaciones �rofe-
sionales a�rarias con las q�e hemos tenido n�merosas re�niones; con la Federación Andal�za de Caza, con 
la q�e también nos hemos re�nido en varias ocasiones; con la Federación Andal�za de Montañismo; con la 
Federación Es�añola de De�orte de Montaña � Escalada... P�es, nos hemos re�nido �ara trabajarla j�nto a 
ellos, codo a codo, est�diando las �osibles deficiencias q�e se señalaron a través del debate �ara s� consi-
deración —también las com�arecencias q�e t�vieron l��ar d�rante el trámite �arlamentario—, tratando de 
resolverlas, de solventarlas, de mejorar la �ro��esta inicial, +++� tratando de lle�ar a �n consenso en esta 
Cámara con todos los �r��os �arlamentarios a través del diálo�o � la ne�ociación, �ara q�e se saliera ade-
lante con la mejor fórm�la �osible de re��lación del objeto de esta le�, �orq�e, entre otras cosas, señorías —
no lo olvidemos—, esto es lo realmente im�ortante. Lo realmente im�ortante es llenar ese vacío le�al, re��lar 
ese ámbito no re��lado hasta ahora, claro está, �or la fórm�la �osible, desde la aritmética de los ac�erdos 
�arlamentarios, como no �odía ser de otra manera.

Por lo tanto, el dictamen q�e aq�í traemos es fr�to de �na �ro��esta m�� trabajada, m�� enmendada �or 
todos los �r��os... Se �resentaron 160 enmiendas, incl�sive �or el �r��o �ro�onente, q�e �resentó 33 en-
miendas. Y, en consec�encia, se ��ede decir, ��es, q�e este dictamen q�e ho� se vota aq�í re�resenta la vo-
l�ntad � los intereses de la ma�oría de los andal�ces � andal�zas re�resentados en este Parlamento.
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Como �r��o �ro�onente, q�isiera reiterar � s�bra�ar q�e es �na �ro��esta de le� enmendada �or no-
sotros mismos, no en vano hemos sido el se��ndo �r��o �arlamentario con ma�or número de enmiendas 
re�istradas. Hemos com�artido toda la información de n�estras re�niones con el resto de los �r��os �ar-
lamentarios. Hemos elaborado sendos informes q�e avalan la orientación de la decisión en n�estro trabajo 
hasta lle�ar a este dictamen. Y, en definitiva, q�e hemos dialo�ado, q�e nos hemos sentado con todos los 
�r��os �olíticos sin exce�ción, tendiendo la mano, ��es, a cada �no de ellos �ara lle�ar a este ac�erdo. Y, 
de la misma forma, es de j�sticia reconocerles a los demás �r��os �arlamentarios s� mano tendida, s� �e-
nerosidad, � reconocer i��almente el esf�erzo q�e también, desde la Consejería de T�rismo � De�orte, se 
ha hecho �or b�scar la mejor fórm�la �ara q�e esta le� concl��ese favorablemente. Por lo tanto, creo q�e 
el éxito en esta ocasión � el reconocimiento es colectivo, de todos los �r��os �olíticos, de los a�entes so-
ciales, del Gobierno andal�z � también de los �ortavoces de los �r��os, q�e han trabajado conj�ntamen-
te � q�e, �a he señalado, como el señor F�nes � Carmen, José Antonio, Rosario, Marisa, a q�ienes…, � �n 
servidor, a q�ienes les q�iero ex�resar mi �ratit�d.

Señorías del PSOE, �stedes, �ese a no haber a�o�ado esta iniciativa en s� toma en consideración, han 
reconocido s� valor, han rectificado, � entiendo q�e la han tratado de sacar adelante, �orq�e si no, no esta-
ríamos en este momento ho� aq�í. Y esto, créanme, esto también les honra. Les honra �, j�stamente se trata 
de eso, se trata de le�islar a �ol�e de ac�erdo � de trabajo q�e —como di�o— en este caso han demostrado.

Y, francamente, me ale�ro de q�e nos ha�amos �odido encontrar, �or cierto, de la misma forma q�e �ste-
des nos han encontrado con la mano tendida �ara a�o�ar la Le� del De�orte, �ara a�o�ar la Le� de Servicios 
Sociales, �ara a�o�ar la Le� de Memoria Democrática. En esta ocasión, este ac�erdo radica en q�e hemos 
traído, a través de este dictamen, �na �ro��esta de le� marco de re��lación de los senderos �ara dejar �na 
�arte de la �ro��esta de le� inicial, re�istrada �or Podemos, la �arte más �rocedimental, en �n decreto ela-
borado teniendo además en c�enta la enmienda de los �r��os q�e se habían re�istrado �ara la mejora de la 
�ro�ia �ro��esta inicial de Podemos. Con lo c�al, esta iniciativa va a salir �revisiblemente con el voto de to-
dos los �artidos, �orq�e ha� �n �r��o q�e aún tiene q�e definirse en f�nción de �na serie de consideraciones 
q�e tiene. Y, en c�alq�ier caso, ese �r��o es el Gr��o Po��lar, tanto si se define �or a�o�arlo, o �or abste-
nerse, o �or votar en contra, �o le vo� a decir a la señora �ortavoz del Gr��o Po��lar, a la señora Alarcón, � 
a s�s señorías del Gr��o Po��lar, q�e a�radezco el esf�erzo q�e se han tomado con el trabajo de enmen-
dar esta le�, � se lo di�o sinceramente. Pero también le vo� a decir q�e no era fácil satisfacer, ni es fácil sa-
tisfacer, en la misma �ro�orción los intereses de todos los sectores, de todos los �r��os �olíticos, de todos 
los actores a los q�e re�resentamos. Ima�ino q�e eso �stedes lo entenderán, q�e �ara lle�ar a ac�erdos de 
ma�oría —� s� �artido en el Con�reso lo sabe m�� bien—, ha� q�e ren�nciar a al�ún extremo � ha� q�e lo-
�rar consenso, ha� q�e �anárselo, ¿no?

En concl�sión, la le� c��o dictamen se a�r�eba en esta comisión es fr�to, ��es, de la vol�ntad de la ma-
�oría de este Parlamento. Sirva esta demostración como �n ejem�lo de q�e en esta instit�ción, donde recae 
la vol�ntad del ��eblo andal�z, los �r��os ��eden lle�ar a ac�erdos, no solo c�ando la iniciativa viene des-
de el Ejec�tivo, del �artido q�e lo s�stenta, sino también del resto de f�erzas �olíticas, siem�re �ensando en 
el interés �eneral � en el f�t�ro de Andal�cía.

Y eso es todo, m�chas �racias.
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, señor Moscoso.
Sim�lemente, si me �erdona �n momentito la señora Alarcón, sim�lemente decir q�e antes de terminar 

� someter a votación, tanto el señor F�nes como �sted me tendrían q�e decir s� �osición en relación con el 
tema de las enmiendas. Así lo ha manifestado Izq�ierda Unida diciendo q�e no las va a someter a votación, 
�ara q�e conste en acta � no las sometamos a votación, si es q�e no las van a mantener. Es q�e no lo...

El señor FUNES ARJONA

—No lo he dicho, nosotros retiramos las enmiendas.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Vale.

El señor MOSCOSO SÁNCHEZ

—I��almente, desde el Gr��o Podemos, las retiramos �ara a�o�ar el texto q�e habíamos �ro��esto.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M��...

El señor TERRÓN MONTERO, LETRADO DE LA COMISIÓN

—La comisión no ��ede mantenerse �ara el Pleno.
[Intervención no registrada.]
No, no, no. Si no se votan, no ��eden ir al Pleno, �orq�e solamente van al Pleno las q�e son votadas en 

comisión. O sea q�e �a no tienen o�ción de trasladarlas al Pleno si no se votan en este trámite.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�� bien. Contin�amos entonces la comisión.
Señora Alarcón, tiene �sted la �alabra.

La señora ALARCÓN MAÑAS

—Gracias, �residente.
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Lo �rimero q�e q�iero dejar m�� claro es q�e el Partido Po��lar q�iere � cree necesario q�e el senderis-
mo esté re��lado en Andal�cía tal � como están re��ladas en otras com�nidades a�tónomas donde además 
�obierna el Partido Po��lar � lo ha im��lsado el Partido Po��lar. 

Además, q�eremos � defendemos con absol�ta claridad el senderismo como �ráctica de�ortiva, sal�da-
ble � res�et�osa con el medio ambiente, q�e debe res�aldarse, im��lsarse � �arantizarse desde la Adminis-
tración a�tonómica �ara q�e �recisamente n�estra com�nidad sea �n referente de calidad en este de�orte.

Y q�eremos, �ara q�e no ha�a nin��na d�da, q�e sal�a con el consenso de todos, también con n�estro 
voto favorable, �ero �ara eso es necesario q�e se manten�an al menos tres consideraciones q�e hemos res-
�etado � hemos �lasmado en n�estras enmiendas, � q�e l�e�o diré al final, incl�so retirando el resto, q�e ha� 
m�chas más, �ero tres habría q�e considerarlas en el texto q�e ho� se �ro�one.

Y el motivo q�e nos ha traído aq�í, �or hacer �n �oco de histórico, es q�e el �ro�ecto de esta le� de re��-
lación de los senderos de la com�nidad a�tónoma, como se ha dicho �or �arte de los demás intervinientes, 
nace ante �na falta de re��lación de la �ro�ia J�nta de Andal�cía �or el senderismo, � q�e en s� día, hace 
�a casi 10 años, se hizo �n est�dio serio � ri��roso �or la Universidad de Córdoba, a �ro��esta � �revio �a�o 
de la �ro�ia J�nta de Andal�cía, q�e estaba ��ardado en los cajones desde entonces.

Todo ello, más la inq�iet�d � necesidad q�e ha detectado el �r��o �ro�onente, más la tibiez con la 
q�e se trata el tema q�e nos oc��a en la Le� del De�orte de Andal�cía � en la anterior, la Le� 6/1998, 
han sido los caldos de c�ltivo de la �ro��esta de esta le� q�e nosotros consideramos necesaria � o�or-
t�na. Y, des��és de �asar los trámites habit�ales desde q�e se a�robó en el Pleno la toma de conside-
ración de la �ro�osición de esta le� q�e nosotros votamos a favor, � tras haber esc�chado � analizado 
las enmiendas de todos los colectivos a los q�e les afecta e interesa, � tras haber sido analizadas las 
enmiendas de todos los �r��os �olíticos, nos encontramos ho� ante �na n�eva �ro��esta, la de �na le� 
marco q�e �retende ser res�ltante de todo lo anterior � con más o menos acierto…, q�e con más o me-
nos acierto o cont�ndencia ha �retendido reco�er casi todo lo ex�resado �or todos, dejando finalmente 
el desarrollo del decreto �or el q�e se re��larán los senderos de Andal�cía en manos del Ejec�tivo, en 
manos del Gobierno de la J�nta de Andal�cía, donde �a los �r��os �olíticos de la o�osición casi nada 
�odemos hacer. Y eso, a nosotros nos �reoc��a. Por eso, a esta le� marco nosotros q�eremos darle la 
im�ortancia � el contenido lo más am�lio �osible, a�n sabiendo q�e, efectivamente, es m�� com�lica-
do q�e conforme a todos.

Porq�e, a�nq�e no d�damos en absol�to de la b�ena fe del �ro�onente, todo lo contrario, me consta q�e 
s� único interés es q�e la �ráctica del senderismo �ase de la irre��laridad normativa act�al a la re��laridad 
� normalidad normativa, como está en otras com�nidades a�tónomas —� eso también es lo q�e q�iere mi 
�r��o �olítico, como �a lo he manifestado tanto �ersonalmente al �ro�onente como en medios de com�ni-
cación—, sí q�e tenemos q�e �arantizar q�e el desarrollo del decreto �osterior a la a�robación de esta �ro-
��esta le� marco, q�e �a tiene el a�o�o del resto de �r��os �olíticos, no �enere nin��na inq�iet�d, ni v�lnere 
derechos de otros sectores económicos � sociales. Ese es n�estro único objetivo en este momento. Por ello, 
� antes de lle�ar al desarrollo del decreto, en el marco de esta le� es donde ha� q�e dejar las cosas lo más 
claras �osibles, �ara q�e la re��lación de los senderos de Andal�cía disc�rra dentro de la normalidad, dentro 
del consenso, dentro del res�eto � convivencia con otros intereses económicos � sociales de enorme im�or-
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tancia �ara n�estra tierra, como son los q�e están vinc�lados a la a�ric�lt�ra, a la �anadería, la �esca, ade-
más de la de�ortiva, la reli�ioso-c�lt�ral, como el Camino de Santia�o, etcétera.

Lo cierto es q�e el texto q�e se a�robó la �asada semana en la �onencia �ara la tramitación de la �ro�o-
sición de le� de senderos de la com�nidad a�tónoma, el 21 de marzo, no tiene, o al menos eso nos han co-
m�nicado a nosotros, el consenso de los sectores a los q�e nos referimos, no de todos, ni tam�oco reco�e el 
sentir de las �rinci�ales enmiendas q�e n�estro �r��o �olítico había �resentado. De hecho, �or eso el Parti-
do Po��lar no ��do a�robar el texto de la �onencia.

Por eso, es�ero q�e ho�, � lo es�ero � lo deseo de verdad, fervientemente, se incor�oren al texto todas las 
consideraciones q�e he hecho lle�ar al �ro�onente, o al menos las �rinci�ales, �ara q�e ��eda salir �n dic-
tamen con el consenso de todos, es�ecialmente de los sectores �rod�ctivos � c�lt�rales, � de los de�ortistas 
� andal�ces � senderistas, a los q�e re�resentamos, los c�ales �asaron �or n�estra comisión � �resentaron 
s�s enmiendas � s�s �ro��estas, � �a nos hemos referido a ellas en otro momento.

Y, res�ecto a n�estras �rinci�ales enmiendas, lo q�e es�ero es q�e con �enerosidad � �redis�osición se 
ace�ten �ara q�e el dictamen sal�a con �n texto con el máximo consenso, al menos �ara nosotros sería m�� 
im�ortante. Y, �ara nosotros, son los si��ientes ��ntos los más relevantes, los q�e habría q�e tener en c�enta:

El �rimero, q�e se si��e �artiendo del conce�to sendero � de la re��lación de �so, � el senderismo es lo 
q�e creo q�e ha� q�e re��lar, la �ráctica del senderismo �or los senderos �úblicos � los caminos �úblicos.

Se centra más en los �sos de�ortivos medioambientales � t�rísticos de los senderos, � los califica como �sos 
�rinci�ales, � tenemos �na enmienda m�� clara en ese sentido q�e no se refleja en este texto. Tal � como está 
discrimina otros �sos. Se considera �n marco re��lador básico q�e �ermita �n desarrollo re�lamentario �os-
terior �ara ordenar la com�atibilidad de los diferentes �sos � valores q�e se concentran en los senderos, � se 
�one en mano de la Administración de la J�nta de Andal�cía, � eso a nosotros no nos da todas las �arantías.

Pone el desarrollo de esta le� en manos de la Consejería de Medio Ambiente � Ordenación del Territorio, 
� T�rismo � De�orte, sin mención al��na a la Consejería de A�ric�lt�ra, Pesca � Desarrollo R�ral. Eso tam-
bién nos �reoc��a. Y esta le� red�ce a �na esc�eta ex�osición de motivos cinco artíc�los � dos dis�osicio-
nes finales de la �ro�osición de le� inicialmente �resentada �or Podemos. No es q�e se ha�a q�edado en 
�nos mínimos, sino q�e realmente se ha q�edado bajo mínimos, en m�chas c�estiones.

Por ello, � tras hacer �n concienz�do análisis de la �ro��esta le� marco, q�eremos hacer hinca�ié en 
los si��ientes as�ectos.

Primero, q�e se si�a a�ostando �or el conce�to de sendero, a �esar de las objeciones q�e existen �or al-
��nos sectores. Y en relación a s� valor, definición e identificación, el Partido Po��lar o�tó �or la �tilización 
de senderismo � recorrido de senderismo en �na enmienda q�e �resentamos. Nos ��staría q�e se contem-
�lara � se ace�tara �or el �ro�onente � resto de �r��os �olíticos.

En este texto no se establece la limitación de los senderos a los q�e disc�rren �or bienes de dominio �ú-
blico, al no hacerse mención al��na a este carácter, �or lo q�e no ha� excl�sión ex�resa a los q�e disc�rren 
�or bienes de nat�raleza �rivada. El Partido Po��lar o�tó �or hacer esta mención es�ecífica de transc�rrir 
�or bienes de dominio �úblico, tomando �or b�ena �na inq�iet�d manifestada �or los a�entes económicos � 
sociales q�e com�arecieron en relación a la tit�laridad de estas instalaciones � la �osible afectación a terre-
nos de nat�raleza �rivada, con limitaciones del derecho a la �ro�iedad.
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En la ex�osición de motivos de esta le� se identifican como �sos �rinci�ales de los senderos de Andal�cía 
los �sos medioambientales, de�ortivos � t�rísticos, � el Partido Po��lar eliminó c�alq�ier referencia a �sos 
�rinci�ales de s�s enmiendas, �ara no darles más valor a �nos �sos frente a otros, � es�ecialmente �ara no 
�oner �or delante el �so de�ortivo de otros como el a�rícola, el �anadero, el cine�ético � otros más.

Ni en la ex�osición de motivos ni en el artíc�lo 1 q�e re��la el objeto de esta le� se da valor a la conviven-
cia de los �sos tradicionales a�rarios forestales � la caza con la actividad de�ortiva q�e se �retende im��lsar, 
c�estión en la q�e las enmiendas del Partido Po��lar inciden, en la consideración de los mismos como �n acti-
vo a mantener � �romover � el nexo de vinc�lación del objeto de esta le� con la realidad de n�estro medio r�ral.

En el artíc�lo 2 se define lo q�e se entiende �or sendero � se da �rioridad a la habilitación de estos itine-
rarios �ara la marcha a �ie, � se rele�an, �or ejem�lo, la bicicleta, la caballería..., �ara al��nos casos. Pone, 
entre comillas, «a veces». El Partido Po��lar no q�iso establecer esta �rioridad �ara no �enerar �roblemas 
con otras �rácticas de�ortivas distintas al senderismo a �ie, q�e también lo �tilizan � q�e a día de ho� convi-
ven, conviven en el �so de estos itinerarios.

Y en relación a los objetivos q�e deben �erse��ir los �oderes �úblicos de Andal�cía en las act�aciones 
en materia de sendero, q�e se re��lan en el artíc�lo 3 de esta le� marco, tenemos dos objeciones a tener 
en c�enta. En la letra b) se establece como objetivo la rec��eración del �atrimonio viario tradicional, � este 
objetivo �rod�ce inq�iet�d, �a q�e ��ede ser inter�retado �or las or�anizaciones a�rarias como q�e las ac-
t�aciones de los �oderes �úblicos se ��edan diri�ir a rec��erar terrenos �úblicos q�e son �tilizados �or los 
mismos, � tam�oco �odemos com�artir lo cata�órico..., cate�órico, �erdón, q�e res�lta la red de senderos 
de �sos de�ortivos de Andal�cía, q�e se �retende �ro�iciar se�ún la letra d) de este artíc�lo. En n�estras en-
miendas, c�ando nos referimos a la red andal�za de recorrido de senderismo, incl�íamos en la misma todos 
aq�ellos q�e tienen entre s�s �sos el desarrollo de las actividades de�ortivas, �ero no las calificamos direc-
tamente como de �so de�ortivo, �ara mantener clara la com�atibilidad de �so.

En el artíc�lo 4, q�e re��la los �sos de los senderos, a�nq�e menciona �sos como el tránsito �ara la �es-
tión a�rícola, �anadera � forestal, la ��ardia � c�stodia de �ro�iedades �rivadas, la actividad cine�ética � 
otras de distinta nat�raleza, establece, a los efectos de esta le� � s� normativa de desarrollo, se distin��en 
los si��ientes �sos �rinci�ales de los senderos: el medioambiental, q�e aq�í identifica senderos medioam-
bientales como de �so �úblico � deja f�era a estos senderos de �n �rocedimiento de señalización, homolo-
�ación � a�torización q�e se deberá re��lar �osteriormente mediante decreto. Otra cosa es q�e incl��a q�e 
estos senderos ��edan disc�rrir �or vías �ec�arias, � dice q�e el �so de los senderos q�e disc�rren �or �n 
es�acio nat�ral �rote�ido forestal o vía �ec�aria se adec�ará en �rimer l��ar a lo establecido en la normati-
va es�ecífica q�e res�lte de a�licación; es decir, q�e al ser �a la única al�sión q�e se hace a las vías �ec�a-
rias, se ��ede inter�retar q�e el �so de senderos q�e disc�rren �or estas vías q�eda f�era del ámbito de esta 
le�. Para q�e no ha�a nin��na d�da al res�ecto, �ro�onemos q�e se recoja en este texto lo mismo q�e ex-
�resamos en n�estra enmienda, � q�e dice lo si��iente: «q�edan excl�idas las vías �ec�arias del trazado de 
los recorridos de senderismo objeto de la �resente le�».

De�ortivos. Identifica senderos de �so de�ortivo con los q�e sean señalizados, homolo�ados � a�toriza-
dos conforme a �n �rocedimiento q�e se re��lará �osteriormente mediante decreto, � serán instalaciones no 
de�ortivas, no convencionales conforme a la Le� del De�orte de Andal�cía. 
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La enmienda del Partido Po��lar, nosotros ahí no consideramos como �so �rinci�al, �ero, b�eno, s� re-
dacción es similar a n�estra enmienda � no ha� nin�ún �roblema.

T�rístico. Se hace mención ex�resa a s� declaración como sendero de �so t�rístico conforme a s� nor-
mativa sectorial a�licable. Entendemos q�e esta normativa tendría q�e desarrollarse más adelante, �orq�e 
es �na novedad con res�ecto a n�estras enmiendas, q�e se centraba en la com�atibilidad de las actividades 
de�ortivas con otros �sos, entre los q�e se incl�ía el t�rismo de nat�raleza � c�lt�ral. Tam�oco ha� �roblema.

El artíc�lo 5 de esta le� se refiere a com�atibilidad de �so � desarrollo normativo, �ara fijar q�e la re��la-
ción de los �sos de los senderos de Andal�cía se desarrollará re�lamentariamente, a fin de conciliar de forma 
ordenada los distintos �sos q�e se ��edan dar. No ha� objeción a q�e se deje el detalle �ara s� re��lación 
�or decreto de la J�nta de Andal�cía, �ero sí necesitamos votarla a favor, q�e se detallen al��nos as�ectos 
concretos, como los q�e hemos comentado anteriormente.

Y, �or último, la dis�osición final �rimera de esta le� marco, q�e se refiere a la habilitación �ara la re��la-
ción de los senderos de esta le�, de conformidad con lo establecido en la �resente le�,  deja la misma en ma-
nos de la Consejería de Medio Ambiente � Ordenación del Territorio, � de T�rismo � De�orte, sin incl�ir a la 
Consejería de A�ric�lt�ra. Nosotros, con n�estra enmienda, establecemos q�e no se �odría a�torizar nin�ún 
recorrido de senderismo sin informe �ositivo o conformidad de la Consejería de A�ric�lt�ra, Pesca � Desa-
rrollo R�ral, � q�e, en la comisión mixta de recorrido de senderismo q�e se crearía, incl�íamos ex�resamen-
te a la Consejería de A�ric�lt�ra. Nos ��staría q�e así f�era.

Res�men, o res�mo en tres ��ntos.
Nosotros, �ara �oder dar n�estro voto favorable a la Pro�osición de Le� marco, de Re��lación de los Sen-

deros de Andal�cía, el texto debería reco�er tres, al menos, estas tres consideraciones, �ara votarla a favor 
� �ara q�e n�estras enmiendas, b�eno, ��es si votamos a favor, deca�eran como el resto de..., lo han hecho 
de �r��os �olíticos.

Pero estos tres as�ectos sí q�e sería im�ortante incl�irlos. Uno, es�ecificar q�e estos senderos solo dis-
c�rren �or bienes de dominio �úblico. Otro, es�ecificar q�e q�edan excl�idas las vías �ec�arias del trazado 
de los recorridos de senderismo objeto de la �resente le�. Y, �or último, eliminar c�alq�ier referencia a �sos 
�rinci�ales de s�s enmiendas, �ara no darles más valor a �nos frente a otros �, es�ecialmente, �ara no �o-
ner �or delante el �so de�ortivo de otros, como el a�rícola, �anadero, cine�ético � otros.

Concl��o. Considero q�e los �roblemas de conciliación entre �romoción de senderismo � actividades 
a�rícolas, �anaderas � cine�éticas si��en sin estar �erfectamente recond�cidas en este texto, �ero, en n�es-
tro ánimo, si��e estando el interés � la necesidad de q�e sal�a adelante esta le� � q�e la J�nta de Andal�cía 
se oc��e � �reoc��e de q�e el senderismo sea �na referencia �, sobre todo, �n sello de calidad de�ortiva, t�-
rística de n�estra tierra. Q�eremos q�e si�a creciendo la �ráctica del senderismo en Andal�cía, con se��ri-
dad � con calidad, � q�eremos q�e los senderistas no se enc�entren �iedras � obstác�los en el camino, �ero 
tam�oco q�eremos q�e se les �on�an a otros ni �erj�dicar los intereses de la a�ric�lt�ra, la �anadería, la 
caza, la �esca..., de c�alq�ier otro �so q�e disc�rre �or los caminos �úblicos de Andal�cía en este momento.

Por ello hemos q�erido q�e se incl��an estas referencias q�e he mencionado, últimas, ahora mismo, antes 
de decidir n�estro a�o�o, � es�ero de la com�rensión del resto de �r��os, �na vez q�e conozcan n�estra �os-
t�ra, b�eno, ��es beneficie q�e esta le� marco q�e trae el �r��o �ro�onente sal�a con el consenso de todos.
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Hemos incor�orado estas tres últimas �ro��estas en el texto q�e ha traído, la �ro��esta de le� marco, del 
�r��o �ro�onente Podemos, � si, b�eno, se ace�ta �or el resto de �r��os �olíticos, nosotros no tendremos 
inconveniente en votar a favor del dictamen.

Nada más � �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, señora Alarcón.
Señora B�stind��, �ortavoz del Gr��o Socialista, tiene la �alabra.

La señora BUSTINDUY BARRERO

—M�chas �racias, �residente.
Yo creo q�e lo q�e estamos haciendo ho� aq�í, en esta sesión, �o creo q�e es �na cosa exce�cional, so-

bre todo �orq�e estamos trabajando � vamos ahora, �osteriormente, a votar �n dictamen de �n �ro�ecto de 
le� q�e ha tenido �n recorrido —q�e aq�í se ha contado �or los distintos �ortavoces— en el q�e �o no coin-
cido en al��nas de las cosas q�e se �lantean, �ero es verdad q�e cada �no, le�ítimamente, tenemos n�es-
tra visión.

Pero sí esta �ortavoz q�iere ex�resar la s��a, ��esto q�e estamos hablando de �na sit�ación m�� ex-
ce�cional, ��esto q�e estamos trabajando en la re��lación de �na actividad de�ortiva, q�e, ló�icamente, era 
des�ro�orcionado q�e f�ese �na le�. Y, en se��ndo l��ar, �orq�e la com�etencia en materia de senderos 
en Andal�cía no radica —se�ún el Decreto de Com�etencias del Gobierno de la J�nta de Andal�cía— en la 
Consejería de T�rismo � De�orte, radica en la de Medio Ambiente � Ordenación del Territorio. Y a�n así es-
tamos, aq�í, en la Comisión de De�orte, dando, di�amos, �na sol�ción a �n �roblema inicial q�e se �enera.

En �rimer l��ar, q�iero decir q�e este �ro�ecto de le� lo �resenta el Gr��o Parlamentario de Podemos, � 
ha� �n informe, �or �arte del Gobierno de la J�nta de Andal�cía —de 1 de marzo—, con criterio contrario, 
�orq�e limita los senderos de Andal�cía a �so de�ortivo � �orq�e los senderos de Andal�cía, q�e �a existen 
desde hace m�chísimo tiem�o, existen �orq�e tenían otros �sos, �nos �sos q�e eran tradicionales, vinc�la-
dos con m�chas actividades, �rinci�almente la actividad a�rícola � �anadera, donde también entraban otro 
ti�o de actividades, como la caza, �, �osteriormente, � en estos momentos, ��es se ha ido �oniendo, di�a-
mos, incrementando �na n�eva actividad, como es la del senderismo � la de la actividad de�ortiva. Por lo tan-
to, estamos hablando, � estamos ahora mismo trabajando la re��lación de los senderos desde la Comisión 
de T�rismo � De�orte, c��a com�etencia —la de los senderos— es de Medio Ambiente.

Me llama m�chísimo la atención q�e se di�a q�e es q�e esto no existe en Andal�cía �or la inacción del 
Gobierno de la J�nta de Andal�cía. Y �o q�iero decir q�e es q�e el Gobierno de la J�nta de Andal�cía, en el 
ámbito de s� res�onsabilidad, ha q�erido trabajar con orden, entonces no se llama inacción, se llama orden, 
en relación al �so de�ortivo de los senderos. ¿Por q�é? P�es, �orq�e j�stamente c�ando el Gr��o Parlamen-
tario de Podemos �resenta esta PL, estábamos trabajando en la Le� del De�orte de Andal�cía, q�e se a�ro-
bó el día 19 de j�lio del año 2016.
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El día 20 de j�lio vino esta �ro�osición de le� al Pleno del Parlamento, �na �ro�osición de le� q�e a�roba-
ron todos los �r��os �arlamentarios con s� voto afirmativo, exce�to el Gr��o Socialista, q�e votó en contra. 
¿Y �or q�é votaba en contra, el Gr��o Socialista, de esa �ro�osición de le�, q�e obt�vo la a�robación inicial? 
Evidentemente �or dos c�estiones, �or dos razones: �na, �orq�e entendíamos q�e el instr�mento �ara or-
denar la actividad de�ortiva en los senderos de Andal�cía no debiera ser �na le� sino �n decreto, � q�e no-
sotros entendíamos q�e hacer le�es �ara re��lar actividad de�ortiva, a n�estro j�icio, era matar moscas a 
cañonazos. Era �na a�téntica barbaridad desde el ��nto de vista normativo. Esa era �na razón m�� de �eso 
�ara q�e el Gr��o Parlamentario Socialista votara en contra de ese texto q�e vino a a�robación inicial. Y, en 
se��ndo l��ar, otra c�estión q�e también era m�� im�ortante �ara nosotros, �orq�e v�lneraba los derechos 
de otros sectores económicos � sociales de Andal�cía q�e �a vienen haciendo de manera histórica, o tradi-
cional, ese �so de los senderos.

Y me llama m�cho la atención q�e la �ortavoz del Partido Po��lar di�a ahora q�e, con este texto q�e 
hemos trabajado hasta la exten�ación �ara el consenso, se v�lneren esos derechos c�ando s� �r��o votó 
a favor de ese texto inicial, q�e sí q�e los v�lneraba con m�cha nitidez � m�cha claridad, es decir, �na 
cosa absol�tamente llamativa.

Miren �stedes, este �r��o �arlamentario no ha estado n�nca en contra de q�e se re��le la actividad de-
�ortiva de los senderos, no ha estado en contra de q�e se re��len los senderos de Andal�cía, �ara nada. Y 
lo hemos dicho desde el �rimer momento. Pero sí q�e es verdad q�e se había �lanteado q�e lo �rimero q�e 
había q�e hacer era hacer �na re��lación de senderos �enérica, hacer �na le� marco, �ara q�e, en el ámbito 
de la com�etencia de cada �na de las consejerías q�e ��dieran tener com�etencias en materia de senderos, 
��dieran hacer �na re��lación normativa a través de decreto. Y como la �retensión del Gr��o Parlamentario 
de Podemos, q�e era el �ro�onente inicial de esta PL, de este �ro�ecto de le�, era la actividad de�ortiva en 
los senderos �ara hacer senderismo, ��es nosotros entendíamos q�e, en el ámbito del marco q�e �a esta-
blece la le� q�e se a�robó —como he dicho anteriormente— el 19 de j�lio del año �asado, q�e �osteriormen-
te a eso, �ara trabajar con el orden q�e corres�onde, había q�e establecer el Plan Director de Instalaciones 
De�ortivas, había q�e act�alizar el inventario de instalaciones de�ortivas. Y, �na vez confi��rado el marco 
normativo �eneral, iniciar las normas sectoriales o �artic�lares en donde encajaba el decreto �ara re��lar la 
actividad de�ortiva del senderismo.

Por lo tanto, señorías, este �r��o no ha rectificado, este �r��o ha trabajado m�cho �ara recond�cir �na 
sit�ación q�e, a todas l�ces, a todas l�ces—, nos dieron la razón los a�entes sociales q�e vinieron � q�e in-
tervinieron en la comisión c�ando los convocamos, a exce�ción, �or s���esto, de los �ro�ios senderistas. 
Porq�e esos �r��os q�e vinieron ajenos a los senderistas —q�e f�eron varios � variados— manifestaban s� 
�reoc��ación �or q�e, ahora, los senderos en Andal�cía t�viesen la �rioridad del �so de�ortivo sobre esos 
�sos tradicionales o sobre los derechos adq�iridos q�e ellos tenían. Y, en ese sentido, esta �ortavoz ha tra-
bajado hasta la exten�ación con el resto de los �r��os �arlamentarios �ara intentar lle�ar a �n ac�erdo en �n 
texto q�e realmente �odamos com�artir todos como le� marco. Y, a �artir de ahí, q�e cada consejería ��die-
ra hacer s� decreto en relación al ámbito de s� com�etencia.

Y, sinceramente, creía q�e lo había conse��ido. De hecho, hicimos �n trabajo de —� se ��ede ver �erfec-
tamente �orq�e las enmiendas están editadas, ¿eh?— lim�iar el texto inicial q�e había en el �ro�ecto de le� 
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�ara oc��ar, a través de �na enmienda detrás de otra, �n n�evo texto en el q�e todos nos sintiéramos reco-
nocidos. Y esas son las enmiendas del Partido Socialista, q�e han dado, como consec�encia, el fr�to de �n 
doc�mento, q�e el otro día, el día de la �onencia, firmamos todos los �r��os �arlamentarios aq�í re�resenta-
dos, exce�to el Partido Po��lar. Una vez más, el Partido Po��lar q�iere j��ar a q�edarse f�era, en s� dere-
cho está, �ero no ter�iversemos las cosas, ni los hechos, �orq�e no son como se c�entan.

Y lo q�e esta �ortavoz está diciendo es absol�tamente demostrable, �orq�e no ha� nada más q�e co�er —
q�e está ��blicado— el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, hacer �n re�aso de las enmiendas � ver 
realmente q�é trabajo ha hecho este �r��o �arlamentario, q�e no es q�e nosotros consideremos q�e nos ha�a-
mos eq�ivocado, no: q�e hemos intentado, a través del diálo�o � del consenso � de m�cho trabajo con el res-
to de los �r��os, lle�ar al ac�erdo de �n texto absol�tamente distinto al q�e se a�robó inicialmente �ara q�e no 
v�lnere nin�ún derecho, �ara q�e no invada nin��na com�etencia, �ara q�e realmente se ��eda obtener, como 
fin último, esa norma n�eva q�e todos q�eremos en Andal�cía, q�e es la re��lación de los senderos a través de 
�n decreto, q�e el Gobierno se ha com�rometido en sacar inmediatamente q�e ten�amos este instr�mento le�al 
del q�e nos vamos a servir a �artir de ahora, si es q�e lo sacamos adelante, q�e esto� convencida q�e así será.

Hemos trabajado de �na manera, entendiendo q�e �odíamos dar ejem�lo; q�eríamos dar ejem�lo. Otra 
vez más, en el ámbito de�ortivo sacamos la Le� del De�orte �or �nanimidad, entendemos q�e en materias 
como estas donde realmente somos conscientes de q�e está la actividad de�ortiva de �or medio; nosotros, 
como �r��o �arlamentario, tenemos q�e esforzarnos también �or dar ejem�lo � �or demostrar a la ci�dada-
nía q�e somos ca�aces de lle�ar a ac�erdos, de consens�ar �n texto �, al final, de q�e realmente se consi�a 
el fin q�e se �retendía inicialmente, q�e es q�e ha�a �na re��lación de los senderos en Andal�cía.

Nada más � m�chas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�� bien, señora B�stind��.
Señora B�stind��, ¿�odemos entender la Mesa q�e �sted también retira las enmiendas del Gr��o So-

cialista, no? M�� bien.
M�chas �racias, señora B�stind��.
Bien, entonces vamos a �asar a votación, �na vez q�e se ha s�stentado el debate � la �osición �or los distin-

tos �r��os �olíticos q�e han hecho referencia, � me lo �ermiten �stedes, a �na cosa q�e, efectivamente, c�an-
do em�ezamos la le� todos creíamos q�e esto iba a tener �n camino com�licado � difícil �or la ex�osición q�e 
t�vieron cada �no de los �r��os sociales q�e intervinieron; la realidad ha cambiado desde q�e comenzamos al 
día de ho�, q�e estamos a�robándolo en la comisión. El hecho es �n hecho objetivo, ¿no?, � �or lo tanto hemos 
conse��ido..., han �stedes conse��ido �n am�lio a�o�o m�� ma�oritario al texto de esta le�, ¿no?

Por lo tanto, vamos a someter a votación, en �rimer l��ar...

El señor MOSCOSO SÁNCHEZ

—Señor �residente...
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El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Sí, señor Moscoso.

El señor MOSCOSO SÁNCHEZ

—... nosotros q�eríamos incor�orar �n cambio [intervención no registrada], q�e lo hemos hablado �re-
viamente, lo vo� a leer de viva voz, q�e es, en el �rimer �árrafo de la ex�osición de motivos, donde �one, 
en la tercera línea: «esta com�nidad a�tónoma � en el q�e se concreta múlti�les �sos», añadir: «tradiciona-
les» —entre �aréntesis— «tales como la a�ric�lt�ra, la �anadería, la actividad cine�ética,» —cerramos �a-
réntesis— «además de otras más recientes como la actividad...», � �a se incor�ora solo ese... Yo se lo vo� a 
dar �or escrito al señor letrado, �ero lo he dicho de viva voz �ara q�e todo el m�ndo conozca el cambio q�e 
habíamos incor�orado des��és de �na llamada, también, � �na conversación, �arece ser, con �na de esas 
or�anizaciones a�ro�ec�arias q�e �edían ese matiz excl�sivamente en la ex�osición de motivos, � q�e en-
tendíamos q�e no �eneraba nin�ún cambio s�stancial, �ero sí q�e aclaraba el sentido de la iniciativa.

M�chas �racias.

El señor PIZARRO MEDINA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�� bien.
Gracias, señor Moscoso.
Bien, entonces vamos a someter, entonces, �rimero, en �rimer l��ar, la enmienda —la tiene q�e traer �s-

ted �or escrito a..., � se la entre�a �sted al señor letrado—... Vamos a someter �rimero a votación la enmien-
da q�e ha hecho, in voce, el señor Moscoso al texto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobada, al haber obtenido 10 votos a favor, ningún 

voto en contra, 4 abstenciones.
Se��idamente vamos a votar las enmiendas mantenidas �or el �r��o..., son 26 enmiendas, de la 138 a 

la 164. Vamos a votar...
Señorías, �or favor, está el señor �residente en el �so de la �alabra, � se�an �stedes q�e [risas]... 
Vamos a someter, entonces, a votación las 26 enmiendas del Gr��o Po��lar, de la 138 a la 164.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 10 vo-

tos en contra, ninguna abstención.
Vamos a votar se��idamente el texto del �ro�ecto de le� de senderos q�e ho� se ha debatido aq�í, � q�e 

ha tenido �n am�lio recorrido de diálo�o, de ne�ociación, �ara lle�ar a lo q�e hemos lle�ado, q�e �o decía, 
con �n am�lio a�o�o � �na am�lia ma�oría al texto.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 10 votos a favor, ningún 
voto en contra, 4 abstenciones.

[Intervención no registrada.] 
Son 10 votos a favor, ¿10 � 11, no? [Intervención no registrada.] Ah, es q�e se ha incor�orado [intervención 

no registrada]..., se ha incor�orado, �erdón, no lo había [intervención no registrada]... No lo había...
B�eno, entonces corre�imos [intervenciones no registradas]...
Lo resolvemos ahora: 11 votos a favor del texto � 4 abstenciones.
M�� bien, señorías... 
[Intervenciones no registradas.]
 Vamos a dejarlo tal como el �residente está �lanteando, ¿vale? ¿De ac�erdo, señorías?
M�chas �racias. Y levantamos la sesión de la comisión.
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